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En Santa Cruz de Tenerife , a 26 de febrero de 2004.

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de CANARIAS en
Santa Cruz de Tenerife formada por los Iltmos. Sres. Magistrados D./Dña. José Mª Del Campo Y Cullen
(Presidente), D./Dña. José Manuel Celada Alonso (Ponente) y D./Dña. Mª Carmen Sanchez Parodi Pascua ,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el Recurso de Suplicación núm. 0000798/2003 , interpuesto por Instituto Nacional De La
Seguridad Social , frente a la Sentencia del JDO. DE LO SOCIAL N. 5 de SANTA CRUZ DE TENERIFE en
los Autos 279/2003 en reclamación de DERECHOS , ha sido Ponente el ILTMO./A. SR./A. D./DÑA. José
Manuel Celada Alonso .

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Que según consta en Autos, se presentó demanda por Jose Ignacio , en reclamación de
PRESTACIONES (INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA) siendo demandado Instituto Nacional De La
Seguridad Social y celebrado juicio y dictada Sentencia, el día 12 de Junio de 2003 , por el Juzgado de
referencia, con carácter estimatorio .

SEGUNDO.- Que en la citada Sentencia y como hechos probados, se declaran los siguientes:
PRIMERO.- El demandante, D. Jose Ignacio , nacido el 26 de abril de 1948, con número de afiliación a la
Seguridad Social NUM000 , ostenta categoría profesional de Auxiliar de Banca y vino prestando sus
servicios para la entidad "Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A", siendo su base reguladora de 1.735,63
euros.

SEGUNDO.- 1. Iniciado por el Organismo demandado expediente de declaración de incapacidad
permanente, tras haber sido dado de alta el actor por agotamiento del plazo de incapacidad temporal en
fecha 31 de mayo de 2002, recayó en el mismo resolución de fecha 22 de enero de 2003 por la que se
denegaba a la actora prestación alguna en concepto de incapacidad permanente "por no alcanzar, las
lesiones que padece, un grado suficiente de disminución de su capacidad laboral, para ser constitutivas de
una incapacidad permanente". 2. La referida resolución se emitió con fundamento en la propuesta emitida
por el E.V.I., que emitió dictamen propuesta de fecha 21 de enero de 2003, elevado a definitivo al día
siguiente por la Dirección Provincial del INSS, en el que se establecía, como cuadro clínico residual, el
siguiente: " Artrosis generalizada, a destacar: Cervicoartrosis con discopatías múltiples con canal estrecho
secundario, que precisó laminectomía C3-C5. Mielopatía de probable origen compresivo secundaria.
Gonartrosis bilateral con mayor afectación de la rodilla izquierda. Poliartralgias"; y consignándose, como
limitaciones orgánicas y funcionales, "déficit a nivel de columna cervical en grado leve-moderado que no le
limita para su actividad laboral habitual"; extremos coincidentes con los contenidos en el dictamen médico
emitido por el E.V.I. en fecha 14 de enero de 2003.
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TERCERO.- Formulada en fecha 10 de marzo de 2003 reclamación previa por el actor, que solicita se
le reconozca estar afecto a una incapacidad permanente absoluta, o, subsidiariamente, a una incapacidad
permanente total cualificada para su profesión habitual de Auxiliar de Banca, la misma fue desestimada por
resolución en la que se establecieron los siguientes Hechos: "Sometido nuevamente al Equipo de
Valoración de Incapacidades, éste se ratifica en su propuesta anterior, en el sentido de que las dolencias
que padece no son constitutivas de incapacidad permanente en ninguno de sus grados". CUARTO.- El
demandante padece actualmente una osteoartritis severa, crónica, progresiva e irreversible con
manifestaciones de espondiloartrosis dorso lumbar y cervical, rizartrosis, coxartrosis y gonartrosis bilateral,
que se complica con luna fibromialgia que le provoca poliartralgia ( dolor en las articulaciones) y astenia;
poliartrosis que determina que esté imposibilitado para permanecer períodos prolongados en situación de
sedestación o bipedestación o para el manejo de las manos, al padecer artrosis en las mismas y haber sido
intervenido del túnel carpiano también en ambas manos.

TERCERO.- Que por el JDO. DE LO SOCIAL N. 5 de SANTA CRUZ DE TENERIFE , se dictó
Sentencia, cuyo Fallo literal dice: Que, estimando la demanda de reconocimiento de derecho interpuesta por
D. Jose Ignacio , contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, DEBO DECLARAR Y DECLARO el
derecho de la actora a estar afecta a una incapacidad permanente absoluta para todo tipo de trabajo, y
DEBO CONDENAR Y CONDENO a la parte demandada al pago de las prestaciones económicas
correspondientes a tal grado de incapacidad.

CUARTO.- Que contra dicha Sentencia, se interpuso Recurso de Suplicación por la parte Instituto
Nacional De La Seguridad Social , siendo impugnado de contrario. Recibidos los Autos por esta Sala, se
formó el oportuno rollo y pase al Ponente. Y por reajuste en los señalamientos se adelantó para el día 19 de
febrero de 2004. .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- Frente a la sentencia de instancia, que estimó la pretensión deducida en la demanda,
declarando al actor en situación de incapacidad permanente absoluta, recurre el Letrado Apoderado del
INSS, formulando al amparo de la letra c) del Art. 191 de la L.P.L., un único motivo de recurso en el que
acusa a la sentencia de instancia de infracción del art. 137 en relación con el 136.1 de la L.G.S.S., por
entender en síntesis, que las lesiones que padece el actor no alcanzan el grado suficiente de disminución
de su capacidad laboral para ser acreedoras de una incapacidad permanente absoluta. Según el relato
histórico de los hechos declarados probados el "demandante actualmente padece una osteoartritis severa,
crónica, progresiva e irreversible con manifestaciones de espondiloartrosis dorso lumbar y cervical,
rizartrosis, coxartrosis y gonartrosis bilateral, que se complica con luna fibromialgia que le provoca
poliartralgia ( dolor en las articulaciones) y astenia; poliartrosis que determina que esté imposibilitado para
permanecer períodos prolongados en situación de sedestación o bipedestación o para el manejo de las
manos, al padecer artrosis en las mismas y haber sido intervenido del túnel carpiano también en ambas
manos". Pues bien, partiendo de las referidas dolencias y limitaciones funcionales es claro, que el
demandante se encuentra inhabilitado para cualquier profesión u oficio desde que la Magistrada "a quo",
valorando todas las pruebas, llega a la conclusión en el último fundamento de derecho de que la actora no
esta capacitada para la realización de pequeños esfuerzos propios de una actividad sedentaria. En base a
lo razonado procede, previa desestimación del recurso, la confirmación de la sentencia de instancia.

FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación, interpuesto por Instituto
Nacional De La Seguridad Social contra la sentencia del Juzgado de lo Social de referencia de fecha 12 de
Junio de 2003 , en virtud de demanda interpuesta por Jose Ignacio contra Instituto Nacional De La
Seguridad Social en reclamación de DERECHOS y en consecuencia debemos confirmar la sentencia de
instancia. .

Devuélvanse los autos originales al JDO. DE LO SOCIAL N. 5 de SANTA CRUZ DE TENERIFE , con
testimonio de la presente una vez notificada y firme a las partes y con advertencia a las mismas de que
contra la presente Resolución podrá interponer Recurso de Casación por Unificación de Doctrina, en base a
lo dispuesto den los arts. 215 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral en el plazo de 10 días hábiles,
previos depósitos que marca los arts. 226 y 227 de dicho cuerpo legal. Remítase testimonio a la Fiscalía de
la Audiencia Provincial y líbrese otro testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al
Libro de Sentencia.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme, la pronunciamos, mandamos y firmamos.
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior Sentencia, por el Iltmo/a. Sr/a Magistrado/a Ponente,
que la suscribe en el Sala de Audiencia de este Tribunal. Se envía testimonio a la Audiencia Provincial, en
unión del correspondiente oficio de remisión. Doy fé.
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